
CONSTITUCION FEDERAL

DE LOS

ESTADOS-UNIDOS MEXICANOS.
SANCIONADA Y JURADA  

POR EL

C0NGRESO GENERAL CONSTITUYENTE.
EL DIA

5  d e  F e b r e r o  d e  1 8 5 7.

M EXICO.

IMPRENTA DE I g n a c i o  C U M PL I DO, 

1 8 5 7



Discurso del Escmo. Sr. Presidente de la 
República.

S e ñ o r e s  d ip u t a d o s :

E s t á  realizada la mas importante de las prome
sas que h izo á loa mexicanos la revolución de Ayu-  
tía: queda jurada la constitución política de la Re
pública, decretada por el congreso de 1856.

D esde que loa heróicos esfuerzos de nuestros pa- 
dres conquistaron la independencia de la nación, bu 
principal necesidad ha sido constituirse, y tal vez la 
falta de un código adecuado a las circunstancias del 
país, ha 6¡do la verdadera causa de sus frecuentes y 
lamentables desgracias. Reconociendo esta causa, 
los pueblos h an buscado el remedio de sus males ea



ana nueva carta fundamental, que les asegurase el 
goce de los derechos sacrosantos, eternos é impres
criptibles con que los dotó la roano bienhechora del 
Criador.

Vosotros fuisteis I09 escogidos para llenar este 
grandioso objeto; y en la solemnidad de este día, 
habéis presentado el fruto de vuestras meditaciones 
y trabajos. Y aunque, es verdad que jamas las obrBa 
de los hombres pueden salir de sus manos sin defec- 
tos, al pueblo, y solo al pueblo soberano, á cuyo bien 
consagrasteis vuestros desvelos, y de coya voluntad 
dependen la estabilidad y vigor de sus leyes consti
tutivas, tócala calificación inapelable de la q u e ¿1 
m ismo os pidió. El tendrá presente que en la dis
cusión de sus grandes intereses, la voluntad y el ce
lo de los señores representantes, no han estado acom
pañados de circunstancias propicias al noble fin que 
los reunió. En el periodo que les fijó la ley para la 
conclusión de sus interesantes tarea?, ¡cuántas veces 
la rebelión, el desórden, y aun e! peligro de los prin
cipios proclamados en el plan de Ayutla, no han ve* 

díJ o á distraer la atención del congreso!
Quiera el Ser Supremo, árbitro de los destinos de



los hombres y de las naciones, que la discordia de* 
«aparezca para siempre de ent re nosotros: que uní* 
dos caminemos todos por el sendero de la j usticia y 
de la verdad; y que lleguemos á asegurar el porve
nir de nuestros hijos, con unas instituciones que ios 
hagan vivir felices en medio de los grandes bienes y 
de las delicias de la paz.



Discurso del Esmo. Sr. D. León Guzman, Vi 
ce—Presidente del Soberano Congreso

E s cmo. S r.:

E l  juram ento  que este concurso respetable aca
ba de presenciar, es grave y solemne, no solo para 
la persona de V. E., sino también para el pueblo 
mexicano, para la representación nacional, y aun p a 
ra este augusto recinto.

P ara  V. E. es la palabra de honor que el hom 
bre santifica invocando la presencia de Dio3. P ara  
el pueblo es el anuncio de la revindicacion de sus 
derechos sanio*; el preludio de su felicidad,  cif rada 
en la libertad, cu el óideu y en el imperio de la ley. 
P a ra  l.i representación nacional es un testimonio 
au ten t ico de respeto profundo á la soberana volun
tad do la nación. Para  este augusto santuario, que



alguna vez ha «id o traidoram en te profanado, es una 
verdadera purificación.

E l juram ento  que V. E . acaba de pronunciar, 
viene á imprimir el sello de la legalidad á la obra 
grandiosa que Be iniciara e n ‘Ayut la; viene á  realizar 
la esperanza querida, que decid iera á  la nación á  
arrostrar toda clase de obstáculos, & v encer toda  es
pecie d e inconvenientes.

La Providencia Divina, en su» altos designios, 
movió vuestro coraron patriota; y  fuisteis ano de 
los mas ardientes defensores de la  libertad, uno de 
los campeones que mas poderosamente» contiibuye- 
ron á  ia grande obra de la regeneración de e6te 
pueblo in fortunado. Esa misma Providencia San
ta os destinaba también para dar cima á tan heroica 
empresa. |Cum plid los destinos de la Providencia!

Me es tan honroso como satisfactorio presentaros, 
á nombre de la representación nacional, el pacto fe 
deralivo que ha sido e l  fruto de s u b  meditaciones y 
sus constantes afanes. Recibid este depóuito sagra
do: meditad que ¿1 encierra nada ménos que los de
rechos, las esperanzas y el porvenir inmenso de to 
do un pueblo: recordad que este pueblo os ha colma



do de honores y de confianza; y  trabajad, con la fé 
que 6¡empre acompaña al patrio tismo puro, por ha
cer efectivos esos derechos, esas esperanza» y ese 
inmenso porvenir.

A vuestra lealtad queda en comendada la prepa
ración del campo en que la semilla constituc ional 
h a  de fructificar, Y cuando el pueblo oa deba este 
ültimo beneficio, contad con sus bendic iones y con 
b u  inmensa g ratitud.

E l congreso está muy distante de lisongearse con 
la idea de que su obra sea en  todo perfecta. Bien 
sabe, como habéis dicho, que nunca lo fueron las 
obras de los hombres. S in em bargo, cree haber 
conquistado principios de vital im portancia, y deja 
abierta una puerta amplísima para que los hombres 
que nos Bigan puedan desarro llar hasta su último 
térm ino laju&ta libertad. L oa representante» del 
pueblo le darán cuenta muy en breve de la manera 
que han podido Henar su delicada om ion. R e 
conocen que el haber llegado al té rm ino de la obra 
principal que se les encom endara es debido A un fa
vor especial de la Providencia D ivina, y  por tan 
fausto acontecimiento, bendicen en lo intimo de su 
alma el santo nombre de D ios.


